
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

    SECRETARIA SALA PENAL 

Palacio de Justicia Oficina 1013 Tel. 8713536 fax 8 711932 Neiva - Huila 
 

 

Neiva,  10 de febrero de 2021        

Oficio  Nº 795        

 

COMUNICACIÓN AUTO 

 
 
Señor  
JHON FREY POLO CASTILLO – PROCESADO-  

 
 

        Proceso: 41001 60 01 279 2010 00024 01 
                                                         Delito: Actos sexuales con menor de 14 años 
                              Procesado: Jhon Frey Polo Castillo 

 

 

Comedidamente me permito comunicarle que mediante auto de 

fecha 10 de febrero, proferido dentro del proceso citado. La Sala 

Segunda de  Decisión Penal de esta Corporación, dispuso: 

 

“PRIMERO. CORREGIR el ordinal primero de la sentencia de 

segunda instancia proferida por esta Sala de Decisión el 25 de 

enero de 2021, dentro del proceso penal radicado 41-001-60-

01279-2010-00024-02, en el sentido de indicar que YON FREY 

POLO CASTILLO se identifica con la cédula n.° 83.252.262.   
 

SEGUNDO. Por Secretaría de la Sala déjese las anotaciones 

pertinentes. Contra la presente providencia no procede recursos”. 
 

“Notifíquese y Cúmplase. “(fdo) JOSÉ ENRIQUE JESÚS 

HERNANDO CABALLERO. Magistrado” 
 

 

Atentamente, 

 

Firma Virtual 

YEFERSON LEONARDO PENAGOS ANGEL 

Sala Penal Tribunal Superior 



 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NEIVA 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

 

 

Fecha: Neiva, diez (10) de febrero de 2021 

Magistrado ponente: José Enrique Jesús Hernando Caballero 

Quintero 

Radicación: 41-001-60-01279-2010-00024-02 

Procedencia: Juzgado 3° Penal del Circuito de Neiva, Huila 

Delito: Actos sexuales con menor de catorce años agravado 

Acusado: YON FREY POLO CASTILLO 

Motivo de alzada: Apelación sentencia 

Decisión: Corrección sentencia 

 

I. ASUNTO 

 

1. La Sala procede a corregir la sentencia proferida el 25 de enero 

de 2021, dentro del proceso seguido contra YON FREY POLO 

CASTILLO, por el delito de actos sexuales con menor de catorce 

años agravado. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2. El 25 de enero de 2021, se profiere sentencia de segunda 

instancia contra YON FREY POLO CASTILLO, dentro del proceso 

penal radicado 41-001-60-01279-2010-00024-02, por el delito 

de actos sexuales con menor de catorce años agravado. 

 

3. En el ordinal primero de dicha providencia, se identifica al 

procesado con el nombre de YON FREY POLO CASTILLO, y 

número de cédula 83.252.626.  

 

4. Advierte la Sala que el número de cédula presenta un error de 

redacción involuntario, consistente en alteración del orden de los 

últimos tres dígitos, por lo cual no corresponden con el registrado 

en el documento de identificación del sentenciado.  

 

5. En virtud de lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, la Sala corregirá que 
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el número de cédula correcto que identifica a YON FREY POLO 

CASTILLO es 83.252.262. 

 

6. Al respecto resulta pertinente traer a colación lo establecido en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, que preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 

auto se notificará por aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.” 

 

7. Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Sala 

Segunda de Decisión Penal del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Neiva, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR el ordinal primero de la sentencia de 

segunda instancia proferida por esta Sala de Decisión el 25 de 

enero de 2021, dentro del proceso penal radicado 41-001-60-

01279-2010-00024-02, en el sentido de indicar que YON FREY 

POLO CASTILLO se identifica con la cédula n.° 83.252.262.   

 

SEGUNDO. Por Secretaría de la Sala déjese las anotaciones 

pertinentes. Contra la presente providencia no procede recursos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados,  

 

 

 

JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 
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JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS 

 

 

 

 

 

HERNANDO QUINTERO DELGADO 

 

 

 

 

 

Luisa Fernanda Tovar Hernández 

Secretaria 

 

 

Providencia proferida de forma virtual. 

 

 


